
La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RESUELVE:

ARTICULO ic.- Declarar de Interés Provincial el evento cíe

esquí de fondo denominado ''MARCHA BLANCA EN FAMILIA", que

cada año organiza el Club Andino Ushuaia.

ARTICULO a0.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 04 DE JUNIO DE 1992.
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